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1. Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que

JORGE  CORTES  Y  CÍA.  S.A.S.  DISTRIBUIDORA  DE

VEHÍCULOS, contestó  en  tiempo  la  demanda  y  formuló

excepciones de mérito (Pdf. 031 a 41).

2.  Téngase notificado por conducta concluyente a  METRO

KIA  S.A.  (Pdf.  026),  quien  a  través  de  apoderado  contestó  la

demanda,  formuló excepciones  de mérito y  objetó el  juramento

estimatorio. 

3.  SE  RECONOCE  personería  judicial  al  profesional  del

derecho  JOSÉ ALEJANDRO CÁRDENAS quien obra en calidad

de apoderado general de METRO KIA S.A., en los términos y para

los  efectos  y  fines  contenidos  en  el  certificado  de  existencia  y

representación de la mentada empresa. 

4.  Una  vez  resuelta  la  excepción  previa  formulada  por

JORGE  CORTES  Y  CÍA.  S.A.S.  DISTRIBUIDORA  DE

VEHÍCULOS, secretaría ingrese el expediente para proveer lo que

en derecho corresponda, sobre el traslado de las excepciones de

fondo y objeción al juramento. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.

SR.
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